
FORMULARIO OBLIGATORIO PRESENTACION SUBSIDIO ANTIGÜEDAD EN EL 
CAPBA 

(Aprobado por Disposición 03/18) 
(Tamaño legal u oficio) 

 
Lugar y Fecha……………………………………………………………………………………… 
 
El arquitecto ………………………………………………………………………………………. 

con documento DNI ……………………. Matrícula n° …………………………. solicita a la 

Mesa Ejecutiva del Consejo Superior del CAPBA, y por su intermedio a quien corresponda, 

el Subsidio 25 años de antigüedad en el CAPBA y complemento a los pasivos, conforme a 

lo estipulado en las Resoluciones CAPBA 08/18 y 08/13.  

Declaro que tengo 25 años de matriculado y 65 años de edad, cumplidos.  

Fecha de inscripción en el CAPBA: ……………………………………………….. 

Fecha de nacimiento: ……………………………………………………………….. 

Declaración de continuidad en la matrícula: 

Cancelaciones: …………………….  Períodos: …………………. 

Suspensiones/Por falta de pago y/o voluntarias:   ………………… Períodos: 

Sanciones del Tribunal de Disciplina que impliquen Suspensiones/Cancelaciones: 

 

Observaciones: 

 

Domicilio real: ………………………………………………………………………………. 
 
Localidad……………………Código postal alfanuméricos…………………Teléfonos: 
 
Domicilio constituido de notificación: ……………………………………………………. 
 
Localidad……………………Código postal alfanuméricos…………………Teléfonos: 
 
Dirección electrónica constituida de notificación: ………………………………………………. 
 
Nota: El solicitante efectuará la petición con carácter de declaración jurada. La omisión o 
falsificación de la información requerida dará origen al rechazo de lo peticionado, 
automáticamente. Asimismo el solicitante toma conocimiento del carácter de subsidio de 
los fondos asignados por el CAPBA para este fin, por lo tanto se notifica que no tendrá 
derecho a efectuar acción o reclamo alguno por ningún concepto. También toma 
conocimiento de las Resoluciones 08/18 y 08/13, por lo cual todos los años deberá solicitar 
el subsidio en su Distrito.  
 
 
 
 
 
Firma del solicitante         Firma de autoridad distrital 
 
 

Es obligación de la autoridad distrital verificar los datos previos a su remisión al 
Consejo Superior del CAPBA.  

 
 
 
APROBACION: 
  
 
Firma autoridad Consejo Superior. CAPBA 

 


